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ASAMBLEA LEGISLATIVA:





Pese a los esfuerzos realizados para dar mayor autonomía a las comunidades en las decisiones gubernamentales que afectan directamente a las y los ciudadanos, aun nos enfrentamos a estructuras donde impera una relación de poder del Gobierno Central frente al municipio, donde este último no cuenta con posibilidades reales de impulsar una política local, ya que los instrumentos de ejecución de las políticas públicas se encuentran localizados fuera de su jurisdicción.





Es claro que la atención de las demandas sociales continúa centralizada y de que los gobiernos locales aún no cuentan con la capacidad financiera, técnica y estructural instituida necesaria para hacerse cargo de la prestación directa de tales servicios, con lo cual las posibilidades reales del régimen municipal giran en torno a la coordinación con otras instituciones estatales.





Y es precisamente en este sentido en el que está inspirado el presente proyecto de ley, el cual aspira a crear un mecanismo ágil y con un marco legal adecuado que permita a las instituciones del Estado convenir con los gobiernos locales a fin de agilizar el desarrollo de sus acciones en las respectivas comunidades.





La nueva realidad política, con una atomización de partidos políticos, falta de liderazgos nacionales y una creciente desconfianza de las y los ciudadanos en las instituciones políticas del país, obliga a las municipalidades a impulsar una estrategia de descentralización política que les significaría mayor autonomía con respecto a la toma de decisiones y a la disposición de recursos financieros y humanos para llevar a cabo proyectos acordes con las necesidades sentidas por el municipio al cual representan, con la idea de que sean verdaderos actores en la formulación y ejecución de proyectos de índole social y económica en conjunto con los pobladores del cantón y así recuperar la credibilidad de las personas que residen en sus territorios.





Es cierto que hemos avanzado en la consolidación de los gobiernos locales.  En materia legal, figuran una serie de reformas que han venido a fortalecer el marco jurídico dentro del cual la municipalidad debe desempeñarse.  Dentro de estos instrumentos debe destacarse la promulgación del Código Municipal, además de una serie de leyes que le asignan mayores responsabilidades a la municipalidad, tales como el Código de la Niñez y la Adolescencia, la Ley contra la Violencia Doméstica, la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y otras en materia ambiental.





En el campo económico debemos de señalar dos hechos relevantes.  El primero, es el traslado del cobro y administración del impuesto sobre bienes inmuebles a las municipalidades, ocurrido en 1995. El segundo, lo constituye la reforma incluida en el Código Municipal, acerca del manejo de las partidas específicas, en donde son las municipalidades directamente las que reciben y administran dichos fondos.





Sin embargo, tal y como lo dijimos anteriormente, la realidad de la estructura política costarricense y la propia mentalidad centralista de los y las costarricenses, nos indican que todavía pasaran muchos años para alcanzar una verdadera descentralización, obligándonos a buscar mientras tanto, los mecanismos necesarios para una colaboración estrecha, que facilite el acceso a los servicios públicos y mejore la eficiencia de las instituciones rectoras, esto a través de la cooperación entre las diferentes instituciones del Gobierno Central y los gobiernos locales.





Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos al conocimiento de las señoras y los señores diputados el siguiente proyecto de ley.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA





DECRETA:








LEY QUE AUTORIZA A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO


A  SUSCRIBIR  CONVENIOS  DE  COOPERACIÓN  CON


LAS  MUNICIPALIDADES  DEL  PAÍS








ARTÍCULO 1.-	Autorízase a los entes públicos del Gobierno Central, instituciones autónomas y semiautónomas y a las empresas del Estado a suscribir convenios de cooperación con las diferentes municipalidades del país, a fin de poder delegar la ejecución de obras materia de su competencia en los gobiernos locales, a través de proyectos de desarrollo previamente establecidos.








ARTÍCULO 2.-	El convenio deberá ser refrendado por la Contraloría General de la República y los mismos estarán exentos del pago de timbres, impuestos o derechos.





La Contraloría General de la República tendrá treinta días naturales para refrendar el contrato, de incumplirse ese plazo, operará el silencio positivo.  De encontrarse inconvenientes para el refrendo del mismo por parte del Órgano Contralor, el convenio puede ser devuelto a las partes para que le hagan los ajustes correspondientes.








ARTÍCULO 3.-	Los convenios serán negociados por el jerarca de la institución participante o su representante y el alcalde respectivo, previo acuerdo municipal en ese sentido.








ARTÍCULO 4.-	El convenio deberá contener la indicación clara de los derechos y obligaciones de las partes, el recurso humano y los medios técnicos económicos y financieros de la institución participante que le serán trasladados para su ejecución al gobierno local, para el cabal cumplimiento del proyecto objeto del convenio.








ARTÍCULO 5.-	Los convenios a suscribir serán únicamente para:





a)	La ejecución de obras en el cantón.


b)	Desarrollar programas de desarrollo humano-comunal.


c)	Hacer programas de cooperación mutua entre instituciones y las municipalidades en materia turística, agrícola, industrial, cultural.


d)	Desarrollar programas de desarrollo sostenible.


e)	En las zonas de interés turístico las municipalidades podrán desarrollar programas de embellecimiento y de recreo en las playas, bosques, parques y rescate de la milla marítima, los cuales serán de interés nacional y podrán recibir donaciones de todas las instituciones mencionadas para ejecutarlo, previa aprobación del Instituto Costarricense de Turismo, quien brindará todo el apoyo logístico y de divulgación.








ARTÍCULO 6.-	Autorízase a las instituciones del Estado a presupuestar el monto anual para la ejecución de los convenios.








ARTÍCULO 7.-	La Contraloría General de la República velará por el buen cumplimiento y el correcto manejo de los fondos presupuestados por las instituciones y por las municipalidades para el desarrollo de los respectivos proyectos.








ARTÍCULO 9.-	Los consejos municipales nombrarán una comisión ejecutora “ad honórem” del proyecto con representación de:





a)	Un miembro del concejo municipal.


b)	El alcalde municipal.


c)	Tres miembros de la sociedad civil, elegidos de ternas debidamente presentadas por las asociaciones de desarrollo, cámaras empresariales y de las asambleas de usuarios del sector objeto del convenio.








ARTÍCULO 10.-	La comisión ejecutora deberá nombrar un ejecutivo de la obra objeto del convenio, el cual será remunerado de acuerdo con el perfil necesario.








ARTÍCULO 11.-	Los miembros de la comisión ejecutora, por realizar una labor sin remuneración, gozarán del pago de viáticos, de acuerdo con la tabla oficial de la Contraloría General de la República, cuando sea necesario en el ejercicio de labores desarrolladas con el proyecto a ejecutar.





ARTÍCULO 12.-	Rige a partir de su publicación.











Sigifredo Aiza Campos			Kyra de la Rosa Alvarado








DIPUTADOS


























9 de septiembre de 2002, daa.

















NOTA:	Este  proyecto  pasó  a  estudio e informe de la 			Comisión Permanente de Gobierno y Administración.
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS








El siguiente proyecto Ley se refiere a la posibilidad de que Instituciones del Gobierno transfieran fondos a la municipalidades, con el propósito, entre otros, de cooperar con el desarrollo turístico de los cantones.











